
                         
                

 

  

     

 
 

PROGRAMACIÓN DE LA PAC 2023 - 2027 

  

 

 
   

               

                  

                         

 

NOMBRE INTERVENCIÓN:  Compromisos agroambientales: Fomento y gestión sostenibles de pastos 

 

 

FORMA DE  Desarrollo rural VERSIÓN 5.1 

 

                         

 

5.3.0 DATOS GENERALES 
 

 

COD INTERV UE:  ENVCLIM(70) TIPO DE INTERV UE:  
Compromisos medioambientales, climáticos y otros relacionados con la 
gestión 

 

 

COD INTERV EM:  6501.3 TIPO DE INTERV EM:  
Compromisos agroambientales en superficies agrarias. Compromisos de 
fomento y gestión sostenible de pastos 

 

 

FONDO:  FEADER LEADER:  No INDICADOR OUTPUT:  O.14 

 

 

FINANCIACIÓN NACIONAL ADICIONAL (ANEXO V):  Si 

 

 

RELEVO GENERACIONAL:  No MEDIO AMBIENTE:  Si COMPROMISOS DE PERIODOS ANTERIORES:  No 

 

                         

 

5.3.1 ÁMBITO TERRITORIAL 

 

 

TIPO ÁMBITO TERRITORIAL:  Regional 

 

 

Esta intervención es de las pocas que se ha visto reducida a nivel de programación territorial si se compara con el 
período anterior, 8 CCAA programan esta intervención frente a las 14 CCAA que la programaban en periodo anterior. 
No la programan: Aragón, Asturias, Castilla La Mancha, Madrid, Extremadura, Murcia y La Rioja. El principal motivo 
es que en 23-27 hay un Eco-régimen P1 cuyos compromisos podrían coincidir con las medidas agroambientales que 
tenían y por ese motivo no la han programado. 
No obstante, alguna de estas regiones como son Aragón, Castilla La Mancha, Madrid, La Rioja, programan en la 
intervención de bienestar animal, colaborando en mantener la ganadería extensiva. Por otro lado, se programan 
también otro tipo intervenciones con las que se cubren necesidades coincidentes con la intervención de fomento y 
gestión sostenible de pastos, como son la Agricultura ecológica, Red Natura 2000, Prácticas para la mejora del suelo y 
lucha contra la erosión, Mantenimiento o mejora de hábitats, Avifauna. 

 

 

Esta intervención se implementa en los Territorios Históricos de Bizkaia y Gipuzkoa. 
 

                         

 

Tipo Ámbito Territorial Región 

 

 

Regional País Vasco 

 

                         

 

5.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

Código Objetivo Objetivo  
 

 

OE4 Contribuir a la adaptación al cambio climático y a su mitigación, entre otras cosas reduciendo 
las emisiones de gases de efecto invernadero y mejorando la captura de carbono, así como 
promover la energía sostenible 

 

 

OE6 Contribuir a detener y revertir la pérdida de biodiversidad, potenciar los servicios 
ecosistémicos y conservar los hábitats y los paisajes 
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5.3.3 NECESIDADES 

 

 

Cod.  Objetivo  Cod.  Necesidad  
 

 

OE4 Contribuir a la adaptación al cambio climático 
y a su mitigación, entre otras cosas reduciendo 
las emisiones de gases de efecto invernadero y 
mejorando la captura de carbono, así como 
promover la energía sostenible 

04.01 1. Minimizar las emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI), contribuyendo de manera 
efectiva al cumplimiento de los objetivos 
nacionales del PNIEC. (Minimizar emisiones 
GEI) 

 

 

OE4 Contribuir a la adaptación al cambio climático 
y a su mitigación, entre otras cosas reduciendo 
las emisiones de gases de efecto invernadero y 
mejorando la captura de carbono, así como 
promover la energía sostenible 

04.02 
2. Aumentar la capacidad de sumidero de 
carbono del suelo, cultivos leñosos y sistemas 
forestales, entre otros. (Aumentar captura 
carbono) 

 

 

OE4 Contribuir a la adaptación al cambio climático 
y a su mitigación, entre otras cosas reduciendo 
las emisiones de gases de efecto invernadero y 
mejorando la captura de carbono, así como 
promover la energía sostenible 

04.03 3. Reducir la vulnerabilidad de los sistemas 
agrícolas, ganaderos y/o forestales a los 
impactos del cambio climático y a los eventos 
extremos fomentando su adaptación. (Reducir 
impacto CC) 

 

 

OE4 
Contribuir a la adaptación al cambio climático 
y a su mitigación, entre otras cosas reduciendo 
las emisiones de gases de efecto invernadero y 
mejorando la captura de carbono, así como 
promover la energía sostenible 

04.04 4. Promover la diversificación de la 
producción y la inclusión de cultivos y razas 
con mayor potencial de adaptación al cambio 
climático por su menor vulnerabilidad en los 
escenarios futuros de cambio climático 
(Promover adaptación CC) 

 

 

OE4 

Contribuir a la adaptación al cambio climático 
y a su mitigación, entre otras cosas reduciendo 
las emisiones de gases de efecto invernadero y 
mejorando la captura de carbono, así como 
promover la energía sostenible 

04.05 
5. Aumentar la autosuficiencia energética a 
través de las energías renovables, incluyendo 
la valorización  de residuos y materiales de 
origen agrícola, ganadero y forestal, de 
conformidad con lo establecido en el Ley 
22/2011. (Aumentar energías renovables) 

 

 

OE4 Contribuir a la adaptación al cambio climático 
y a su mitigación, entre otras cosas reduciendo 
las emisiones de gases de efecto invernadero y 
mejorando la captura de carbono, así como 
promover la energía sostenible 

04.06 

6. Disminuir el consumo de energía, promover 
el ahorro y la mejora la eficiencia energética 
(Eficiencia energética) 

 

 

OE4 
Contribuir a la adaptación al cambio climático 
y a su mitigación, entre otras cosas reduciendo 
las emisiones de gases de efecto invernadero y 
mejorando la captura de carbono, así como 
promover la energía sostenible 

04.07 7. Generar y transferir conocimiento (I+D+i) 
para la implantación de sistemas 
agrícolas/ganaderos y/o forestales 
innovadores desde la doble perspectiva de 
mitigación y adaptación (I+D+i en mitigación 
y adaptación al CC) 

 

 

OE4 Contribuir a la adaptación al cambio climático 
y a su mitigación, entre otras cosas reduciendo 
las emisiones de gases de efecto invernadero y 
mejorando la captura de carbono, así como 
promover la energía sostenible 

04.08 8. Promover prácticas agrícolas que 
contribuyan a la reducción y optimización del 
uso de insumos tales como fitosanitarios, 
fertilizantes, agua, energía, etc. (Reducción y 
optimización insumos) 
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OE4 

Contribuir a la adaptación al cambio climático 
y a su mitigación, entre otras cosas reduciendo 
las emisiones de gases de efecto invernadero y 
mejorando la captura de carbono, así como 
promover la energía sostenible 

04.09 

9. Generar (a través de experiencias 
innovadoras) y mejorar el conocimiento (a 
través del asesoramiento y la formación) en 
prácticas relacionadas con la atenuación del 
cambio climático y la paliación de sus efectos 
para su trasferencia a los 
agricultores/ganaderos/selvicultores y así 
impulsar el cambio hacia una 
agricultura/ganadería/ selvicultura 
descarbonizada, resiliente y adaptada al 
cambio climático, y que diversifica los 
ingresos y minimiza los riesgos y genera 
empleo verde. (Transferencia conocimiento 
en mitigación y adaptación) 

 

 

OE4 
Contribuir a la adaptación al cambio climático 
y a su mitigación, entre otras cosas reduciendo 
las emisiones de gases de efecto invernadero y 
mejorando la captura de carbono, así como 
promover la energía sostenible 

04.10 10. Minimizar los riesgos debidos a eventos 
meteorológicos extremos, además de 
potenciar los sistemas de seguros agrarios en 
relación con las adversidades del sector por 
los efectos del cambio climático. (Minimizar 
riesgos eventos climáticos extremos) 

 

 

OE6 
Contribuir a detener y revertir la pérdida de 
biodiversidad, potenciar los servicios 
ecosistémicos y conservar los hábitats y los 
paisajes 

06.01 1. Mantener, recuperar y/o mejorar la 
biodiversidad agrícola, ganadera y forestal, así 
como asegurar el uso sostenible de dichos 
recursos genéticos. (Mantener biodiversidad 
agroforestal) 

 

 

OE6 

Contribuir a detener y revertir la pérdida de 
biodiversidad, potenciar los servicios 
ecosistémicos y conservar los hábitats y los 
paisajes 

06.02 2. Promover la paliación del declive o la 
reversión de la tendencia demográfica de 
disminución que muestran las poblaciones de 
aves esteparias y otras representativas de 
medios agrarios, como indicadoras de la salud 
de esos ecosistemas. (Paliar o Revertir 
tendencia aves agrarias) 

 

 

OE6 

Contribuir a detener y revertir la pérdida de 
biodiversidad, potenciar los servicios 
ecosistémicos y conservar los hábitats y los 
paisajes 

06.03 3. Mantener y recuperar la biodiversidad 
natural, con particular atención a las especies 
protegidas y a los hábitats naturales o 
seminaturales, terrestres o acuáticos, 
especialmente en la Red Natura 2000, que 
estén relacionados con - o afectados por - 
explotaciones agrícolas, ganaderas o 
forestales. (Mantenimiento y recuperación de 
hábitats) 

 

 

OE6 

Contribuir a detener y revertir la pérdida de 
biodiversidad, potenciar los servicios 
ecosistémicos y conservar los hábitats y los 
paisajes 

06.04 
4. Potenciar la asignación de fondos europeos 
en zonas Red Natura 2000, para así contribuir 
adecuadamente a su financiación, en el ámbito 
de la PAC, incluyendo las actuaciones del 
Marco de Acción Prioritaria que encajen con 
los objetivos y mecanismos de intervención de 
la futura PAC. (Red Natura 2000) 

 

 

OE6 

Contribuir a detener y revertir la pérdida de 
biodiversidad, potenciar los servicios 
ecosistémicos y conservar los hábitats y los 
paisajes 

06.05 5. Conservar y mejorar la biodiversidad 
característica de los SAVN y la continuidad de 
las prácticas agro-silvo-pastorales 
tradicionales que han contribuido a sostenerla 
por los beneficios y servicios ecosistémicos 
que proporcionan. (Pervivencia SAVN) 
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OE6 
Contribuir a detener y revertir la pérdida de 
biodiversidad, potenciar los servicios 
ecosistémicos y conservar los hábitats y los 
paisajes 

06.06 6. Mantener y mejorar la heterogeneidad de 
los paisajes agrícolas y los elementos de 
conectividad entre hábitats y espacios 
protegidos. (Mantener y mejorar paisajes y 
conectividad) 

 

 

OE6 
Contribuir a detener y revertir la pérdida de 
biodiversidad, potenciar los servicios 
ecosistémicos y conservar los hábitats y los 
paisajes 

06.07 7. Impulsar acciones que minimicen los 
efectos negativos de los productos 
fitosanitarios sobre las poblaciones de 
polinizadores, otros artrópodos o sobre la 
biodiversidad en general. (Minimizar efectos 
fitosanitarios) 

 

 

OE6 

Contribuir a detener y revertir la pérdida de 
biodiversidad, potenciar los servicios 
ecosistémicos y conservar los hábitats y los 
paisajes 

06.09 9. Compatibilizar la presencia de grandes 
carnívoros que generan interacciones con 
impactos negativos con los aprovechamientos 
agrícolas y ganaderos, de modo que 
disminuyan los conflictos y mejore la 
capacidad de coexistencia. (Compatibilidad 
con grandes carnívoros) 

 

 

OE6 
Contribuir a detener y revertir la pérdida de 
biodiversidad, potenciar los servicios 
ecosistémicos y conservar los hábitats y los 
paisajes 

06.10 10. Fomentar sistemas de producción 
agrícolas, ganaderos y forestales sostenibles, 
como es el caso, entre otros, de la producción 
agraria ecológica. (Fomento sistemas de 
producción sostenibles) 

 

 

OE6 

Contribuir a detener y revertir la pérdida de 
biodiversidad, potenciar los servicios 
ecosistémicos y conservar los hábitats y los 
paisajes 

06.11 11. Transferencia y mejora del conocimiento 
de las prácticas agrarias, ganaderas y 
forestales en materia de protección y mejora 
de la biodiversidad a través de la formación, la 
sensibilización y el asesoramiento. 
(Transferencia y mejora del conocimiento 
ámbito biodiversidad) 

 

            

 

5.3.4 INDICADORES DE RESULTADO 

 

 

Código  Indicador  Unidad 

 

 

R.31 (PR) Preservación de hábitats y especies: Porcentaje de tierra agrícola objeto de 
compromisos de gestión que apoyan la conservación o restauración de la 
biodiversidad, incluyendo prácticas de agricultura de elevado valor natural 

% 

 

 

R.33 Mejora de la gestión de Natura 2000: Porcentaje de la superficie total de Natura 
2000 bajo compromisos subvencionados 

% 

 

 

R.12 Adaptación al cambio climático: Porcentaje de Superficie Agraria Útil (SAU) sujeto 
a compromisos con ayuda para mejorar la adaptación al cambio climático 

% 

 

 

R.14 (PR) Porcentaje de Superficie Agraria Útil (SAU) sujeta a compromisos con ayuda 
para reducir las emisiones, mantener y/o mejorar el almacenamiento de carbono 
(incluidos pastos permanentes, cultivos permanentes con cubierta vegetal 
permanente, tierras agrícolas en humedales y turberas) 

% 
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5.3.5 DISEÑO ESPECÍFICO, REQUISITOS Y CONDICIONES DE SUBVENCIONABILIDAD DE LA INTERVENCIÓN 

 

 

5.3.5.1 DESCRIPCIÓN DEL PROPÓSITO Y EL CONTENIDO DE LA INTERVENCIÓN  

 

 

 
 

       

 

5.3.5.2 DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ELEGIBLES Y LOS CRITERIOS DE SUBVENCIONALIDAD ESPECÍFICOS 

 

 

Beneficiarios elegibles: 
 Los agricultores y/o ganaderos o grupos de agricultores y/o ganaderos titulares de explotaciones agrarias y otros 
beneficiarios que suscriban voluntariamente compromisos de gestión que se consideran beneficiosos para alcanzar 
los objetivos específicos mencionados. 
  
Condiciones de admisibilidad: 
 ·     Actuar sobre superficie agraria, de acuerdo con los elementos comunes establecidos en el apartado 4.1.b del 
presente Plan estratégico. 
 ·     Estar inscritos en los registros oficiales que proceda según tipología 
 ·     En el caso de pastos en monte público, mancomunados se determinará en sus BBRR de la región correspondiente. 
Superficie y/o animales mínimos, detallado a nivel regional. 

 

 

Especificidades del País Vasco: 
  
- Agricultores o agricultoras: personas físicas o jurídicas, titulares de explotaciones agrarias. 
  
- Agrupaciones de agricultores y/o agricultoras legalmente constituidas. 

 

       

 

5.3.5.3 DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE AYUDA ELEGIBLE (NO SIGC) O COMPROMISO (SIGC) Y OTRAS OBLIGACIONES  

 

 

Compromisos comunes: 
 o   Limitar el uso de plaguicidas y fertilizantes. 
 o   Se mantendrá en los años siguientes al menos el 80% de la superficie sujeta al compromiso suscrito inicialmente. 

 

 

Compromisos País Vasco: 
 
    •   Compromisos de la persona beneficiaria: La persona beneficiaria quedará obligada, durante el período de 
aplicación de la ayuda, a cumplir los siguientes compromisos: 
        •  Realizar, al menos una vez al año, un traslado de los animales, desde los prados o instalaciones situados en el 
fondo de los valles, hasta los pastizales de los montes público, así como el traslado inverso. 
        •  Estar al corriente en el pago de las tasas de aprovechamiento de estos pastos.  
 
 
    •  Variabilidad de superficies comprometidas: 
        •  Cada año se podría aumentar la superficie comprometida. El pago de los incrementos anuales de superficie 
estará sujeto a disponibilidades presupuestarias. 
        •  Se permitirá una disminución máxima de un 10% de la superficie respecto a la comprometida inicialmente. En 
cualquier caso, se tendrá en cuenta si la disminución de la superficie es imputable directamente al beneficiario o es 
atribuible a otras circunstancias, en cuyo caso no se aplicará ninguna reducción de la ayuda. 
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    •  Duración de los compromisos: 5 años con posibilidad de prórrogas anuales.  No obstante, en caso de que 
durante el periodo del compromiso se produzca una modificación normativa por la cual los compromisos pasen a ser 
más estrictos, la persona beneficiaria deberá elegir entre adaptarse a la nueva normativa o finalizar el compromiso, 
sin que ello suponga una penalización para la persona beneficiaria y sin que pueda exigir el pago por los años de 
compromiso que queden pendientes en el momento de la renuncia. 

 

         

 

Compromisos Específicos 

 

 

Realizar, al menos una vez al año, un traslado de los animales, desde los prados o instalaciones situados en el fondo 
de los valles, hasta los pastizales de los montes público, así como el traslado inverso - Variabilidad de superficies 
comprometidas: o Cada año se podría aumentar la superficie comprometida. El pago de los incrementos anuales de 
superficie estará sujeto a disponibilidades presupuestarias. o Se permitirá una disminución máxima de un 10% de la 
superficie respecto a la comprometida inicialmente. 

 

         

 

5.3.5.4 ESPECIFICIDAD DE LA SUBVENCIONALIDAD A NIVEL REGIONAL  
 

 

5.3.5.4.1 DESCRIPCIÓN DE LA ESPECIFICIDAD REGIONAL 

 

 

Condiciones del País Vasco: 
 
    •  Las áreas que pueden acogerse a esta medida son pastos permanentes de titularidad pública localizados en 
Montes de Utilidad Pública y Montes de libre disposición, quedando excluidos los roturos que puedan existir en 
dichos espacios. 
 
 
    •  Los pastos públicos deben contar con instrumentos que regulen su aprovechamiento y las posibles actuaciones a 
realizar en los mismos. 
 
 
    •  Las personas beneficiarias deberán:  
        •  Los ganaderos y ganaderas (personas física o jurídicas) deben ser titulares de explotaciones agrarias inscritas 
en el Registro de Explotaciones Agrarias del Territorio Histórico correspondiente, o bien en los registros 
equivalentes de alguna Comunidad Autónoma.  
        •  Las Asociaciones de Ganaderos y ganaderas deben estar legalmente constituidas.  
        •  Deberán estar autorizadas para el uso de terrenos de titularidad pública.  

 

         

 

Ámbito  Condiciones de Admisibilidad Valor 

 

         

 

País Vasco 
Pastos permanentes de titularidad 
pública localizados en Montes de utilidad 
pública 

X 

 

         

 

País Vasco Montes de libre disposición X 

 

         

 

5.3.5.4.2 SUPERFICIE ADMISIBLE 

 

 

Código Superficie Superficie admisible 
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5 Superficie agrícola definida para el plan de la PAC 

 

        

 

5.3.6 IDENTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE LA LÍNEA BASE 

 

 

5.3.6.1 BCAM 

 

 

Código BCAM Descripción 

 

 

BCAM 1 Mantenimiento de los pastos permanentes basado en una proporción de pastos permanentes 
con respecto a la superficie agrícola a escala nacional, regional, subregional, de agrupación de 
explotaciones o de explotación en comparación con el año de referencia 2018. Reducción 
máxima del 5% en comparación con el año de referencia. 

 

 

BCAM9 Prohibición de convertir o arar los pastos permanentes declarados como pastos permanentes 
sensibles desde el punto de vista medioambiental en los espacios Natura 2000. 

 

        

 

5.3.6.2 RLG 

 

 

Código RLG Descripción 

 

 

RLG 3 Conservación de las aves silvestres. 
 

 

RLG 4 Conservación de hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 
 

        

 

5.3.6.3 NORMAS NACIONALES OBLIGATORIAS 

 

 

 
 

        

 

5.3.6.4 RELACIÓN ENTRE LAS BCAM, LOS RLG Y LAS NORMAS NACIONALES CON LA INTERVENCIÓN 

 

 

Se han realizado estudios para analizar la relación entre los requisitos y compromisos de la intervención con la 
condicionalidad reforzada, las explicaciones pertinentes aparecen a continuación: 
BCAM 1: Mantenimiento de los pastos permanentes basado en una proporción de pastos permanentes con respecto 
a la superficie agrícola a escala nacional, regional, subregional, de agrupación de explotaciones o de explotación en 
comparación con el año de referencia 2018. Reducción máxima del 5 % en comparación con el año de referencia. En el caso de Canarias, sus compromisos en la <gestión racional de sistemas de pastoreo para protección de flora y fauna mediante la práctica de la trashumancia= van más allá de la línea de base ya que tiene como objetivo el 
mantenimiento y conservación de las superficies de pasto en un estado adecuado evitando especies invasoras o 
vegetación arbustiva. 
BCAM 4: Creación de franjas de protección en los márgenes de los ríos. Esta BCAM se establece como línea de base y 
a nivel regional se amplían los compromisos. Por ejemplo, Galicia extiende el no laboreo de las franjas de protección 
a la totalidad de la parcela. 
BCAM 8: Esta BCAM establece un porcentaje mínimo de al menos el 4 % de las tierras de cultivo de las explotaciones 
agrícolas dedicadas a superficies y elementos no productivos. 
Cataluña, va más allá estableciendo como compromiso la conservación de los márgenes perimetrales a fin de 
mantener la conectividad de los sistemas de pastoreo, mediante desbrozado mecánico, manteniendo la vegetación 
arbustiva y/o arbórea. 
BCAM 9: Prohibición de convertir o arar los pastos permanentes declarados como pastos permanentes sensibles 
desde el punto de vista medioambiental en los espacios Natura 2000. 
Esta BCAM se señala por varias CC.AA ya que es nueva en el actual periodo y se toma como línea de base en la gestión 
de los pastos ya que, los compromisos regionales programados van más allá por ejemplo en el caso de Cataluña se 
incluye como requisito pertenecer a una ADV. 
Así mismo en el caso de País Vasco que centra los compromisos de esta intervención en la conservación y 
mantenimiento de pastos ubicados en los Montes de Utilidad Pública, muchos de ellos ubicados en lugares 
Natura2000. 
Para esta intervención será también de aplicación la BCAM 10 descrita en el apartado 3.5.10 del presente 
Plan Estratégico.                                                 
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BCAM 10: El objetivo principal de esta BCAM es la fertilización sostenible. El diseño de operaciones tiene 
contemplada esta línea de base como por ejemplo: 
Galicia, donde la aplicación de sostenibilidad en el abonado va más allá mediante la prohibición de la aplicación de 
fertilizantes no orgánicos. 
  
RLG 1: Este RLG está dirigido al control de fosfatos en las aguas y se selecciona porque en determinados 
compromisos de las intervenciones regionales se restringe el uso de fertilizantes como es el caso de Cantabria, cuya 
intervención propuesta supone una transición ecológica en la gestión sostenible de pastos incluyendo el compromiso 
de adopción en una superficie agrícola por beneficiario de alguno de los requisitos establecidos en el REGLAMENTO 
(UE) 2018/848 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 30 de mayo de 2018 sobre producción ecológica y 
etiquetado de los productos ecológicos.  Comprendería los siguientes requisitos generales: 
- Gestión y fertilización del suelo. 
- Gestión de plagas y malas hierbas. 
RLG 2: Dirigido al control de nitratos en las aguas,  las obligaciones en fertilización son más exigentes que esta línea 
de base, por ejemplo en el caso de Andalucía se toma la producción integrada como línea de base. 
RLG 3: Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la 
conservación de las aves silvestres.  Este RLG se toma como línea de base por ejemplo en el caso de País 
Vasco,  puesto que gran parte de los pastos de montaña se encuentran catalogados como de interés comunitario en la 
Directiva Hábitats y su mantenimiento es clave para un importante número de especies de aves (carroñeras 
fundamentalmente) luego va más allá de este RLG y del RLG4. 
RLG 4: Este RLG sobre la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres se selecciona por la 
posible interacción con los compromisos que van más allá de esta línea de base en por ejemplo en Cantabria, ya que 
la gestión de fertilizantes y fitosanitarios acorde con los compromisos mejorará la conservación de hábitats naturales 
más allá de lo requerido por este. 
RLG 7: El uso de fitosanitarios en las intervenciones de las regiones va más allá de la línea de base como es el caso de 
Canarias, que establece el compromiso de mantenimiento en adecuado estado o la regeneración de superficies 
(evitando especies invasoras o vegetación arbustiva) sin usar productos químicos. 
RLG 8: El usos sostenible de fertilizantes en los compromisos de esta intervención van más allá que la línea de base 
definida por esta Directiva por ejemplo en el caso de Canarias que establece como compromiso el mantenimiento en 
un estado adecuado o la regeneración de superficies (evitando especies invasoras o vegetación arbustiva) sin usar 
productos químicos. 
RLG 11: Directiva 98/58/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la protección de los animales en las 
explotaciones ganaderas (DO L 221 de 8.8.1998, p. 23). Este RLG se establece como línea de base ya que los 
compromisos regionales van más allá como es el caso de Canarias que incluye la obligación de elaborar un plan de 
pastoreo anual, indicando en cada caso el número de animales con los que realizan esta práctica, así como el tiempo 
que dedican a la misma. 

 

 

Esta intervención agroambiental se centra en la conservación y mantenimiento de pastos ubicados en los Montes de 
Utilidad Pública, muchos de ellos ubicados en lugares Natura2000, por lo que tiene una relación directa con las 
BCAM1 y BCAM9. Para dicha conservación se promueven tanto acciones de pastoreo como prácticas culturales. Se 
considera que esta agroambiental está por encima de las exigencias del Ecoesquema de Ganadería extensiva, ya que 
se añade un coste adicional de traslado de los animales a la montaña y su necesario manejo y atención.Las labores de 
desbroce contribuyen al mantenimiento de la cobertura herbácea allí donde la carga ganadera es insuficiente. 
Además, puesto que gran parte de los pastos de montaña se encuentran catalogados como de interés comunitario en 
la Directiva Hábitats y su mantenimiento es clave para un importante número de especies de aves (carroñeras 
fundamentalmente), se considera la relación de esta agroambiental con los RLG3 y RLG4. 

 

       

 

En Madrid, a 08 de enero de 2026 PVA65013_V5.1_20260108.docx 
 

Página 8 de   14 
 



            

 

5.3.7 FORMA Y PORCENTAJE DE AYUDA/IMPORTES/MÉTODOS DE CÁLCULO 

 

 

5.3.7.1 TIPO DE PAGO 

 

 

Cod  Tipo de pago Cod  Tipos de pago Descripción  
 

 

3 No aplica 5 Coste unitario basado en 
costes adicionales y pérdida 
de ingresos 

  

 

 
 

 

            

 

5.3.7.2 Rango de apoyo a nivel de beneficiario 

 

 

 ·     El importe de las primas podrá ser decreciente en función de la superficie máxima al reducirse los costes y 
pérdidas de ingresos por hectárea. 
 ·     Podrán cubrir además los costes de transacción. 
 ·     Forma de la ayuda: La forma de la prima es una ayuda por superficie anual durante los años que dure el 
compromiso. 
Las primas resultan de la cuantificación del lucro cesante y la pérdida de ingresos conforme al artículo 82 del 
Reglamento 2021_2115. Se adjuntan como anejo al Plan los correspondientes cálculos de la prima como la 
certificación de la misma. El importe de la ayuda compensará a los beneficiarios y beneficiarias, por la totalidad o 
parte de los costes y pérdidas de ingresos resultantes de los compromisos contraídos, aplicando según la región su 
correspondiente degresividad. 

 

 

Importes de ayuda por la gestión del aprovechamiento de los pastos de montaña. 
 
    •  Por traslado y atención en los pastos de montaña: 65 euros/ha. 
    •  Por labores culturales a realizar: 51 euros/ha. 
En las convocatorias de ayudas se podrán establecer fórmulas limitativas en la determinación del importe de ayuda, 
incluida la relativa al prorrateo, en función de la disponibilidad presupuestaria de cada administración convocante. 
No se concederá la ayuda en los casos en los que el importe total antes de aplicar las penalizaciones administrativas por incumplimiento de los criterios de subvencionabilidad o condicionalidad sea inferior a 300 € en el cómputo de 
todas las intervenciones relativas a compromisos agroambientales del artículo 70 para las que se haya solicitado 
ayuda. 

 

 

Forma de ayuda / Primas / Método de cálculo / Rango de apoyo: 

 

 

Por traslado y atención en los pastos de montaña: 65 euros/ha Por labores culturales a realizar: 51 euros/ha No se 
concederá la ayuda en los casos en los que el importe total antes de aplicar las penalizaciones administrativas por 
incumplimiento de los criterios de subvencionabilidad o condicionalidad sea inferior a 300 € en el cómputo de todas 
las intervenciones relativas a compromisos agroambientales del artículo 70 para las que se haya solicitado ayuda. 

 

            

 

5.3.7.3 Método de cálculo 

 

 

Importe obtenido desde la cuantificación del lucro cesante y la pérdida de ingresos del artículo 82 del Reglamento 
(UE) Nº 2021_2115: LABORES POR TRASLADO Y ATENCIÓN DE LOS ANIMALES EN LOS PASTOS DE MONATAÑA: 
Dedicación 8,7 horas/ha-coste unitario 7,53€/hora: 65,2 €/ha LABORES CULTURALES: Mano de obra: 2,08 und/ha- 
coste unitario: 7,5285- valor eur/ha: 15,66 Combustible: 14,25 l/h - coste unitario: 1,025- valor eur/ha: 30,38 
DESPLAZAMIENTO: Mano de obra: 0,21 und/ha- coste unitario: 7,5285- valor eur/ha: 1,58 Combustible: 14,25 l/h - 
coste unitario: 1,025- valor eur/ha: 3,07 COSTE TOTAL LABORES/ha: 50,69 eur/ha 

 

            

 

5.3.7.4 Explicación adicional 
 

 

Practicar la actividad pastoril supone por una parte que los animales deben ser conducidos al menos una vez al año 
desde la explotación a los pastos de altura y al menos otra vez desde los pastos a la explotación, ya que es una de las 
condiciones de los planes de gestión de estos espacios el respeto de una invernada que permita la regeneración del 
potencial pascícola de los mismos.  
Este traslado puede hacerse bien en medios de transporte adaptados al tipo de ganado y a la distancia de traslado, o 
en muchos casos, cuando la distancia a los pastos lo permite, el ganado se puede conducir a pie por vías adecuadas. 
Además una vez en el pasto, el ganado deberá ser controlado regularmente para ajustarse a los requerimientos del 
plan de gestión. Partiendo de un  
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rebaño medio a trasladar de 30 UGM y una carga máxima 2 UGM/ha ,tendríamos 10 horas dedicadas a los traslados 
de subida y bajada, más un mínimo de 5 horas semanales de atención al ganado durante un periodo de 6 meses 
(6*4*5= 120 horas). Esto supone una dedicación mínima de 8,7 horas por hectárea, lo que al coste estandarizado de la hora (7,5285€/h) supone un coste de 65,25 €/año. 
El cumplimiento de los planes de gestión de los pastos de montaña lleva aparejado una serie de labores como pueden 
ser desbroces, mantenimiento de setos, muros, bordas u otras infraestructuras tradicionales, realizar cerramientos 
para proteger zonas de interés faunístico o florístico o zonas de regeneración forestal, proceder al movimiento del 
ganado adecuado a los intereses de conservación etc. Todas estas labores pueden tener intensidades muy diversas en 
función de las características de cada uno de los espacios y de las características concretas de los planes que se 
diseñen. Para permitirnos realizar un cálculo del lucro cesante ligado a estos compromisos, lo valoraremos por una 
parte como un coste de desplazamiento, ya que estos pastos se encuentran en todos los casos alejados de las 
explotaciones, y como el coste de mano de obra ligado a unos trabajos medios en las superficies comprometidas.  
Si se realiza una jornada semanal de mantenimiento en los pastos de montaña por cada 100 hectáreas de pasto a lo 
largo de los 6 meses de mayor utilización del pasto esto supone una dedicación total de 208 horas lo que supone 2,08 
horas de dedicación por hectárea. Suponiendo que en estas jornadas se estará utilizando algún tipo de maquinaria, 
podemos estimar el coste de combustible ligado a estas labores. Por último, podemos estimar que la distancia media 
de la explotación a la zona de pastos de montaña se sitúa en 20 km. Esto supone que por cada jornada de trabajo 
deben hacerse 40 km, en carreteras de montaña a una velocidad media de 40 km/h. Esto supone una hora de trabajo 
más por cada jornada además del coste de gasoil correspondiente.  

 

 

 

 

 

 
 

       

 

5.3.8 INFORMACIÓN RELATIVA A LA EVALUACIÓN DE LAS AYUDAS DE ESTADO 

 

 

La intervención queda fuera del ámbito de aplicación del artículo 42 del TFUE y está sujeta a la evaluación de las ayudas de Estado:  

 

 

No 

 

       

 

Tipo de instrumento de ayuda de Estado que se utilizará para la liquidación:  
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5.3.9 PREGUNTAS E INFORMACIÓN ADICIONAL ESPECÍFICA DEL TIPO DE INTERVENCIÓN 

 

 

¿Cuál es el modelo de compromiso(s)? 

 

 

Basado en resultados:  No Basado en la gestión:  Si Hibrido (gestión y basado en resultados):  No 

 

 

Explique las obligaciones/posibilidades de los beneficiarios en relación con los compromisos establecidos en la intervención 

 

 

Cumplimiento de todos los compromisos. 
 

            

 

¿Cuál es la duración de los contratos? 

 

 

5 años con posibilidad de prórrogas anuales. 
 

            

 

5.3.10 CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE LA OMC 

 

 

Compartimento verde 

 

            

 

Explicación de la forma en que la intervención respeta las disposiciones pertinentes del anexo 2 del Acuerdo sobre la 
Agricultura de la OMC, tal como se especifica en el Artículo 10 del presente Reglamento y en el anexo II del presente 
Reglamento (compartimento verde)  

 

 

Las ayudas concedidas en esta intervención cumplen con el párrafo 12 del Anexo II del Acuerdo de Agricultura de la 
OMC (compatible con los criterios de la caja verde) puesto que , por un lado, se conferirán bajo un sistema ordenado 
y definido de acciones para la conservación con compromisos medioambientales vinculados a la actividad agrícola 
relacionados con los métodos de producción o los insumos empleados y, en segundo lugar, las cuantías de estas 
ayudas quedan limitadas a los gastos extraordinarios o las pérdidas de ingresos que conllevan asumir y cumplir con 
los compromisos pertinentes. 
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5.3.12 DEFINICIÓN DE LOS IMPORTES UNITARIOS 
 

 

Cód. IU Cód. 
presupuestario 

del IU (CE) 

Nombre de IU Tipo de IU Unidad de output Regiones Indicadores de 
resultado 

Explicación y justificación en 
relación con el valor del IU 

Forma de 
ayuda 

Porcentajes de 
contribución 

¿Se basa el IU en 
compromisos de 

periodos 
anteriores? 

 

 

PVA65013_0
1 

08030101 00 01 
14003 0016 006 

#1. Traslado y atención Uniforme Hectáreas País Vasco 

 

R.31 

R.33 

R.12 

R.14 

 

99% de importe de la prima, según 
análisis del periodo anterior 

Subvención  

80,00  %  - 
91(3)(b)-
Payments 
under 
Article 70, 
for 
payments 
under 
Article 72, 
for suport 
for non-
productive 
investments 
referred to 
in Article 
73, for 
support for 
the 
European 
Innovation 
Partnership 
under 
Article 
77(1), 
point(a), 
and for 
LEADER 
under 
Article 
71(1), 
point(b) 

  

No 
 

 

PVA65013_0
2 

08030101 00 01 
14003 0017 006 

#2. Traslado, atención y 
labores culturales 

Uniforme Hectáreas País Vasco 

 

R.31 

R.33 

R.12 

R.14 

 

99% de importe de la prima, según 
análisis del periodo anterior 

Subvención  

80,00  %  - 
91(3)(b)-
Payments 
under 
Article 70, 
for 
payments 
under 
Article 72, 
for suport 
for non-
productiv 

  

No 
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PVA65013_0
2 

08030101 00 01 
14003 0017 006 

#2. Traslado, atención y 
labores culturales 

Uniforme Hectáreas País Vasco 

 

R.31 

R.33 

R.12 

R.14 

 

99% de importe de la prima, según 
análisis del periodo anterior 

Subvención  

e 
investments 
referred to 
in Article 
73, for 
support for 
the 
European 
Innovation 
Partnership 
under 
Article 
77(1), 
point(a), 
and for 
LEADER 
under 
Article 
71(1), 
point(b) 

No 
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5.3.13 CUADRO FINANCIERO CON OUTPUT 
 

 

Importe Unitario Concepto 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2023-2029 Máximo 
 

 

PVA65013_01 - PVA65013_01 - #1. Traslado y 
atención 

IU planificado (Gasto público total EUR) 0,00 64,00 64,00 64,00 64,00 64,00 0,00 0,00  
 

 

PVA65013_01 - PVA65013_01 - #1. Traslado y 
atención 

Importe unitario medio máximo planificado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  
 

 

PVA65013_01 - PVA65013_01 - #1. Traslado y 
atención 

Output (opcional) 0,00 3.802,43 3.802,43 3.802,43 3.802,43 3.802,43 0,00 19.012,15 3.802,43 
 

 

PVA65013_01 - PVA65013_01 - #1. Traslado y 
atención 

Asignación financiera indicativa (gasto 
público total EUR) por IU 

0,00 243.355,21 243.355,21 243.355,21 243.355,21 72.345,02 0,00 1.045.765,86 243.355,21 
 

 

PVA65013_02 - PVA65013_02 - #2. Traslado, atención 
y labores culturales 

IU planificado (Gasto público total EUR) 0,00 115,00 115,00 115,00 115,00 115,00 0,00 0,00  
 

 

PVA65013_02 - PVA65013_02 - #2. Traslado, atención 
y labores culturales 

Importe unitario medio máximo planificado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  
 

 

PVA65013_02 - PVA65013_02 - #2. Traslado, atención 
y labores culturales 

Output (opcional) 0,00 4.068,96 4.068,96 4.068,96 4.068,96 4.068,96 0,00 20.344,80 4.068,96 
 

 

PVA65013_02 - PVA65013_02 - #2. Traslado, atención 
y labores culturales 

Asignación financiera indicativa (gasto 
público total EUR) por IU 

0,00 467.930,22 467.930,22 467.930,22 467.930,22 139.107,04 0,00 2.010.827,92 467.930,22 
 

 

Totales 
 

 

Output previsto por tipo de grupo / HA 0,00 7.871,38 7.871,38 7.871,38 7.871,38 7.871,38 0,00 39.356,90  
 

 

Asignación financiera indicativa anual (gasto público total EUR) 0,00 711.285,42 711.285,42 711.285,42 711.285,42 211.452,07 0,00 3.056.593,75  
 

 

Asignación financiera indicativa anual (contribución de la Unión EUR) 0,00 569.028,34 569.028,34 569.028,34 569.028,34 169.160,64 0,00 2.445.274,00  
 

 

De este apartado, para el instrumento financiero (gastos público total en EUR) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  
 

 

De este apartado, para el instrumento financiero (contribución de la unión en EUR) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  
 

 

De este apartado, se transfieren por compromisos de periodos anteriores (gatos público total EUR) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  
 

 

De este apartado, se transfieren por compromisos de periodos anteriores (contribución de la Unión) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  
 

 

De este apartado, se necesitan para alcanzar la asignación financiera mínima en Anexo XII 
(contribución de la Unión en EUR) 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  
 

 

Asignación financiera mínima establecida en Anexo XII (gasto público total) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  
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